
Que, en conformidad a lo señalado en el numeral 120.2delArt. 120° del Reglamento Nacional
de Administración de Transportes, se entiende notificado válidamente al infractor cuando el Acta de
Control o Resolución de inicio del procedimiento le sea entregada cumpliendo lo que dispone el
numeral 21.4 del artículo 21° de la Ley N° 21444 ''Ley del Procedimiento Administrativo Genera/';

\B..~~I.I':~;~ respecto de las notificaciones. No obstante, a partir de dicha fecha el presunto infractor tendrá cinco
~? .",.., días hábiles para la presentación de los descargos correspondientes, tal como lo determina el Art. 122°

del Decreto Supremo N° 01'-2009-MTG, concordante con lo señalado en el Inc. 3del Art. 235° de la
Ley ya mencionada, hecho que se cumplió con la entrega delActa de Control N° 001862-2014 a través

G~':¡"'" \ANSP4f~ el Oficio N° 511-2015/GRP-440010-440015-440015.03 de fecha 18 de mayo de 2015, el mismo que
él TCINA DE ~ sido recepcionado por la persona de María Araminda Rodrigo Cabrera identificada con DNI N°
'-' ~~~GS()¡(r.4 := '643021 quien señaló ser la titular, conforme el cargo de recepción de SERPOST con Guía de

"i: AL s-.
<':l;r4dmisiónN° 0018106 que obra folios catorce (14) depresente expediente administrativo.
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Piura, .1s ASO 20\5

VISTOS: El Acta de Control N° 001862-2014,' Formulada por personal de esta Dirección
Regional de Transportesy Comunicaciones de Piura de fecha 19 de diciembre de12014, Informe N°
2231-2015/GRP-440010-440015-440015.03 de fecha 20 de julio de 2015, Informe N° 628-2015/GRP-
440010-440015 de fecha 22 dejulio de 2015, Informe N° 926-2015-GRP-440010-440011 de fecha 22
dejulio de 2015 y demás actuados en veintiséis (26) folios,'

CONSIDERANDO:

Que, de conformidad con lo señalado en el numeral 118.1.1del inciso 118.1del Artículo 118°
del Reglamento Nacional de Administración de Transportes,aprobado mediante Decreto Supremo N°
01'-2009-MTG, en adelante ''El Reglamento'; se dio inicio al Procedimiento Administrativo
Sancionador mediante la imposición del Acta de Control N° 001862-2014 de fecha 19de diciembre de
2014 por personal de esta Dirección Regional de Transportesy Comunicaciones de Piura quienes
realizando Operativo de Control en la carretera Piura - Chulucanas altura Km 21 y con apoyo de la
Policía Nacional del Perú intervinieron al vehículo de placa de rodaje T1J935depropiedad de la señora
MARIAARAMINDA RODRIGO CABRERA, mientras cubría la ruta Tambogrande- Piura, conducido por
el señor WALTERMEJIA RODRIGa, debido a ''utilizar vehículos que correspondan a las categorías M
o N con neumáticos que no cumplen lo dispuesto por el RNV'; por tal motivo se le imputa la infracción
al CODIGO 83 h) del Anexo 2 del Decreto Supremo N° O1'-2009-MTC y su modificatoria el Decreto
Supremo N° 063-2010-MTG, infracción calificada como Muy Grave, con consecuencia de Multa de 0.5
de la U/T y con medida preventiva aplicable en forma sucesiva de interrupción de viaje, retención del
vehículo e internamiento del mismo.
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Que, pese a encontrarse debidamente notificada conforme a ley la administrada señora
MARIA ARAMINDA RODRIGO CABRERA no ha ejercido su derecho que le asiste mediante la
presentación de su descargo, a fin de desvirtuar la infracción detectada o deslindar su responsabilidad,
conforme lo establece el numeral 121.2 del artículo 121°del Decreto Supremo N° 011-2009-MTC

Que,pese a lo ya expuesto, se tiene que de la evaluación realizada a los actuados que obran
en el presente expediente administrativo, como es el acta de Control impuesta, se observa que no se
ha descrito la prestación del servicio, es decir, no especifica si realmente al momento de la acción de
control se encontraba prestando un servicio de transporte terrestre de mercancías, toda vez que
únicamente el inspector interviniente ha descrito "vehículointervenido (..) lleva aproximadamente 120
cajas vacíaspara mango (...)'; prestación de servicios de mercancías que no se encuentra tipificada
como tal dentro de las clasificaciónpara la prestación del servicio de transporte terrestre de mercancías
que se estipula en el numeral 1.2 del artículo r del Decreto Supremo N° O11-2009-MTG.

En ese sentido, a fin de NO violar el principio de Tipicidadregulado en el inciso 4 del artículo
230° de la Ley 21444 "Ley del Procedimiento Administrativo General" que establece que "solo
constituyen conductas sancionables admínistratívamente las ínfracciones prescrita expresamente en
normas sin admitir interpretación extensiva o analogía" y actuando de conformidad con el Principio de
Legalidad estipulado en el numeral 1.1 del artículo IV del TítuloPreliminar concordante con el inciso 1
del artículo 230° de la Ley antes citada, corresponde el archivo de la Apertura del presente
Procedimiento Administrativo Sancionador a doña MARIA ARAMINDA RODRIGO CABRERA por la
infracción que al CODIGOS3 h) del Decreto SupremoN° 011-2009-MTG.

En uso de las atribuciones conferidas en la Resolución Ejecutiva Regional N° 014-
20 15/GOBIERNOREGIONAL PIURA-PR de fecha 01 de enero de 2015, Resolución Gerencial General

<•.•.\-'0'<.iRA· P4¡>~.J-Regional N° 041-2015/GOBIERNO REGIONAL PIURA-GGR de fecha 09 de febrero de 2015 y
~j' OFf NA DE ~ uodécimaDisposición Transitoriade la Ley N° 21861 modificadapor la Ley N° 21902,'
;3 AS Yi;:?iA ~
~ B
~ t;~f
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SE RESUELVE.'

ARTICULO PRIMERO: ARCHIVAR el presente PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO
SANCIONADOR a doña MARIAARAMINDA RODRIGOCABRERApor la infracción al CÓDIGO 8.3 h)
del Decreto Supremo N° O11-2009-MTCpor "utilizarvehículosque correspondana las categoríasM o N
conneumáticosque no cumplenlo dispuestopor el RNV; en virtud al principio de Tipicidadregulado en el
inciso 4 del artículo 2300 de la Ley 21444 "Leydel Procedimiento Administrativo General", conforme a
los considerandos de la presente resolución.

ARTíCULO SEGUNDO: NOTIFíQUESE, la presente Resolución a doña MARIA ARAMINDA
RODRIGOCABRERA, en su domicilio sito en Jirón Cristóbal Colón Nro. 251Amazonas - Utcubamba -
Bagua Grande. En conformidad a lo establecido en el Art. 1200 del Decreto Supremo N° 011-2009-
MTC

ARTíCULO TERCERO:HÁGASE DE CONOCIMIENTO la presente Resolución a la Dirección
de Circulación Terrestre, Oficina de Asesoría Legal, Oficina Administrativa, Unidad de Registro y
Fiscalización de esta Dirección Regional para los fines correspondientes.

ARTíCULO CUARTO: DISPONER la publicación de la presente Resolución Directoral
Regional, en el portal de la web de la Dirección Regional de Transportes y Comunicaciones:
www.drtcp.gob.pe.

REGíSTRESE, COMUNíQUESE, CUMPLASE yARCHIVESE

http://www.drtcp.gob.pe.

